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LEGISLACION  CONSEJERIA EDUCACION . 

JUNTA DE ANDALUCIA. 

 

 

 

        De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 

continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según 

las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto 

de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 

referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 

través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias espe-

cíficas.» 

        Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 

30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferente-

mente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 

de las competencias específicas de cada materia.».  

      

       Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alum-

nado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 

presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 

evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 
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que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las dife-

rencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación en-

tre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 

del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 

, de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado 

como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CRITERIOS DE EVALUACION .  

 

 1º ESO. LOMLOE.  

 

 

  

Competencias específicas Criterios de evaluación 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los deta-

lles más relevantes de textos 

expresados de forma clara y 

en la lengua estándar, bus-

cando fuentes fiables y ha-

ciendo uso de estrategias 

como la inferencia de signifi-

cados, para responder a nece-

sidades comunicativas con-

cretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la 

información específica y explícita de textos orales, 

escritos y multimodales breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y cotidianos, de relevancia per-

sonal y próximos a la experiencia del alumnado, 

propios de los ámbitos de las relaciones interper-

sonales, del aprendizaje, de los medios de comu-

nicación y de la ficción, expresados de forma clara 

y en la lengua estándar a través de diversos sopor-

tes. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma 

guiada las estrategias y conocimientos más ade-

cuados en situaciones comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido general, la informa-

ción esencial y los detalles más relevantes de los 

textos; interpretar elementos no verbales; y bus-

car y seleccionar información. 

2. Producir textos originales, 

de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 

usando estrategias tales como 

la planificación, la compensa-

ción o la autorreparación, 

para expresar de forma crea-

tiva, adecuada y coherente 

mensajes relevantes y respon-

der a propósitos comunicati-

vos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, 

estructurados, comprensibles y adecuados a la si-

tuación comunicativa sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el 

fin de describir, narrar e informar sobre temas 

concretos, en diferentes soportes, utilizando de 

forma guiada recursos verbales y no verbales, así 

como estrategias de planificación y control de la 

producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y com-

prensibles, con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través 

de herramientas analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma 

guiada conocimientos y estrategias para planifi-

car, producir y revisar textos comprensibles, 

coherentes y adecuados a las intenciones comuni-

cativas, a las características contextuales y a la ti-
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pología textual, usando con ayuda los recursos fí-

sicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de cada momento, te-

niendo en cuenta las personas a quienes va diri-

gido el texto. 

3. Interactuar con otras per-

sonas, con creciente autono-

mía, usando estrategias de 

cooperación y empleando re-

cursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interac-

tivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a la experiencia 

del alumnado, a través de diversos soportes, apo-

yándose en recursos tales como la repetición, el 

ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mos-

trando empatía y respeto por la cortesía lingüís-

tica y la etiqueta digital, así como por las diferen-

tes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e interlocuto-

ras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 

guiada y en entornos próximos, estrategias ade-

cuadas para iniciar, mantener y terminar la co-

municación; tomar y ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y explicaciones. 

4. Mediar en situaciones coti-

dianas entre distintas lenguas, 

usando estrategias y conoci-

mientos sencillos orientados a 

explicar conceptos o simplifi-

car mensajes, para transmitir 

información de manera efi-

caz, clara y responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comuni-

caciones breves y sencillas en situaciones en las 

que atender a la diversidad, mostrando respeto y 

empatía por interlocutores e interlocutoras y por 

las lenguas empleadas, e interés por participar en 

la solución de problemas de intercomprensión y 

de entendimiento en el entorno próximo, 

apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que 

ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión 

y producción de información y la comunicación, 

adecuadas a las intenciones comunicativas, 

usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los reperto-

rios lingüísticos personales 

entre distintas lenguas, refle-

xionando de forma crítica so-

bre su funcionamiento y to-

mando conciencia de las es-

trategias y conocimientos 

propios, para mejorar la res-

puesta a necesidades comuni-

cativas concretas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y dife-

rencias entre distintas lenguas reflexionando de 

manera progresivamente autónoma sobre su fun-

cionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y es-

trategias de mejora de la capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera con apoyo de 

otros participantes y de soportes analógicos y di-

gitales. 
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5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los 

progresos y dificultades de aprendizaje de la len-

gua extranjera, seleccionando de forma guiada 

las estrategias más eficaces para superar esas di-

ficultades y progresar en el aprendizaje, reali-

zando actividades de autoevaluación y coevalua-

ción, como las propuestas en el Portfolio Europeo 

de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendi-

zaje, haciendo esos progresos y dificultades explí-

citos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y ade-

cuarse a la diversidad lingüís-

tica, cultural y artística a par-

tir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo 

las semejanzas y las diferen-

cias entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma empá-

tica y respetuosa en situacio-

nes interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en si-

tuaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas y recha-

zando cualquier tipo de discriminación, prejuicio 

y estereotipo en contextos comunicativos cotidia-

nos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüís-

tica, cultural y artística propia de países donde se 

habla la lengua extranjera, reconociéndola como 

fuente de enriquecimiento personal y mostrando 

interés por compartir elementos culturales y lin-

güísticos que fomenten la sostenibilidad y la de-

mocracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para ex-

plicar y apreciar la diversidad lingüística, cultu-

ral y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justi-

cia, equidad e igualdad. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN . 

 2º ESO. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles más 

relevantes de textos expresados 

de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes 

fiables y haciendo uso de 

estrategias como la inferencia de 

significados, para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la 
información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a la experiencia del alumnado, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 
ficción, expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender 
el sentido general, la información esencial y los detalles 
más relevantes de los textos; interpretar elementos no 
verbales; y buscar y seleccionar información. 

2. Producir textos originales, de 

extensión media, sencillos y con 

una organización clara, usando 

estrategias tales como la 

planificación, la compensación o 

la autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a 

propósitos comunicativos 

concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de describir, 
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y 
no verbales, así como estrategias de planificación y 
control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles, 
con aceptable claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a 
su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para planificar, producir y 
revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a 
las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda 
los recursos físicos o digitales más adecuados en función 



DEPARTAMENTO DE FRANCES 
 

IES SAN LUCAS Página 8 
 

de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo 
en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

  

5. Ampliar y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, reflexionando 

de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas reflexionando de 

manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y 

estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y 

de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los 

progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando de forma guiada las 

estrategias más eficaces para superar esas dificultades 

y progresar en el aprendizaje, realizando actividades 

de autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando interés por 
compartir elementos culturales y lingüísticos que 
fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

3. Interactuar con otras 

personas, con creciente 

autonomía, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con las 

normas de cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la experiencia del alumnado, a 
través de diversos soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y 
en entornos próximos, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y 
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ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones. 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos 

o simplificar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en 
el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y 
soportes.  

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a 
crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 
información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas reflexionando 

de manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y 

estrategias de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con 

apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los 

progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando de forma guiada 

las estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y progresar en el aprendizaje, 

realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística 

a partir de la lengua 

extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas 

y las diferencias entre lenguas 

y culturas, para actuar de 

forma empática y respetuosa 

en situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas y 

rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente de enriquecimiento 

personal y mostrando interés por compartir 

elementos culturales y lingüísticos que fomenten 

la sostenibilidad y la democracia. 
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6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para 

explicar y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

  

      

  

                SABERES BASICOS 1º Y 2º ESO. 

 

           La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como 

conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 

de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 

de las competencias específicas. 

Para el primer ciclo de Educación Secundaria en la materia de segunda 

lengua extranjera los saberes básicos definidos para cada uno de los bloques 

son: 

A. Comunicación. 

- Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de 

reparación. 

- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de 

la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 

personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 

rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto 

o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir 
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situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la 

posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves 

y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del 

contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 

organización y estructuración según el género y la función textual. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades 

tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, 

el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, 

la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 

lógicas básicas. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. 

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

- Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono 

o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder 

la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e 

informáticos, etc. 

- Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos 

utilizados. 
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- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales 

de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el 

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad 

comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 

las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

- Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 

etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 

repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

- Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la 

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación 

y aprendizaje (metalenguaje). 

- Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de información, y como herramienta para el 

enriquecimiento personal. 

- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 
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convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y 

etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se 

habla la lengua extranjera. 

 

 

 

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

- Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

 

 3º ESO-4º ESO 

 

 

        La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como 

referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada área en un momento determinado de su 

proceso de aprendizaje. 

Los criterios de evaluación del área determinan el grado de adquisición por 

parte del alumnado de las competencias específicas de la materia de 

segunda lengua extranjera en la Educación Secundaria, por lo que se 

presentan vinculados a ellas. 

Para el segundo ciclo de Educación Secundaria en el área de segunda 

lengua extranjera, los criterios de evaluación son: 

 

 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los 

detalles más relevantes de 

textos expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes 

fiables y haciendo uso de 

estrategias como la 

inferencia de significados, 

para responder a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las 

ideas principales, y seleccionar información 

pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público 

próximos a la experiencia del alumnado, 

expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 

rasgos discursivos de textos progresivamente 

más complejos propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje, así 

como de textos literarios adecuados al nivel de 

madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en 

cada situación comunicativa para comprender 

el sentido general, la información esencial y los 
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detalles más relevantes de los textos; inferir 

significados e interpretar elementos no 

verbales; y buscar, seleccionar y gestionar 

información veraz. 

2. Producir textos originales, 

de extensión media, sencillos 

y con una organización 

clara, usando estrategias 

tales como la planificación, 

la compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, 

estructurados, comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación comunicativa sobre 

asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximo a la experiencia del 

alumnado, con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes, 

utilizando recursos verbales y no verbales, así 

como estrategias de planificación, control, 

compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión 

media con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la 

situación comunicativa propuesta, a la 

tipología textual y a las herramientas 

analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público próximos a la experiencia del 

alumnado, respetando la propiedad intelectual 

y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 

conocimientos y estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar en la elaboración 

de textos coherentes, cohesionados y 

adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando 

los recursos físicos o digitales más adecuados 

en función de la tarea y de las necesidades del 

interlocutor o interlocutora potencial a quien 

se dirige el texto. 

3. Interactuar con otras 

personas, con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 

activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés 

público cercanos a la experiencia del 

alumnado, mostrando iniciativa, empatía y 

respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 

de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
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terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficaz, clara y responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por los 

interlocutores e interlocutoras y por las 

lenguas empleadas y participando en la 

solución de problemas de intercomprensión y 

de entendimiento en el entorno, apoyándose en 

diversos recursos y soportes.  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 

puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y 

mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función 

de las necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente 

autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 

conocimientos de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera 

con apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 

dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando las estrategias más 

eficaces para superar esas dificultades y 

consolidar el aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 

respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes 
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artística a partir de la lengua 

extranjera, identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. 

lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo 

de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos y 

proponiendo vías de solución a aquellos 

factores socioculturales que dificulten la 

comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los 

derechos humanos y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía comprometida 

con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 
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               SABERES BASICOS 3º Y 4º ESO. 

 

      

               La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como 

conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 

de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 

de las competencias específicas. 

Para el segundo ciclo de Educación Secundaria en la materia de segunda 

lengua extranjera los saberes básicos definidos para cada uno de los bloques 

son: 

A. Comunicación. 

- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje. 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 

orales, escritos y multimodales. 

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en 

el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 

intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 

instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las 

emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes 

y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, 

la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar 
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hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y 

resumir. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 

temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas habituales. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 

salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y 

formación. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

- Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y 

selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 

recursos digitales e informáticos, etc. 
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- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados. 

- Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales 

de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el 

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes 

de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a 

pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y 

utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 

conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

- Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

- La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de información, y como herramienta de 

participación social y de enriquecimiento personal. 
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- Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la 

vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; 

convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística 

y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de 

países donde se habla la lengua extranjera. 

- Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

- Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal . 

 

 

 

 

           INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN. 

 

 

 

                   

  Comunes para todos los grupos y todos los cursos. 

 

ESO . 

 

          En el artículo diez de la misma orden se define la evaluación como: 

 

      “  continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva.” 

 

    Todas las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS tendran el mismo peso y valor al 

estipular los criterios de evaluacion, y se ponderaran del mismo modo entre ellas. 

   Las evaluaciones se dividirán en 3 correspondiéndose con  3 trimestres del curso 

escolar. 
 

           Instrumentos de evaluación . 

 

Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros utilizados 

por el profesorado para la observación sistemàtica y el seguimiento del proceso de aprendi-

zaje del alumnado. 

      Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:  

  -Exploración inicial y evaluación inicial. 
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         Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre 

los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos pre-

vios sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle so-

bre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o 

escrita, a través de una ficha de evaluación inicial además de la observación directa y conti-

nuada de todas las actividades de motivación e iniciación programadas por el departamento 

para los días iniciales del curso escolar. 

-Cuaderno del profesor. 

         Eqs una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de se-

guimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: 

asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las prue-

bas y trabajos, evidencias , observaciones y anotaciones  etc. 

    Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análi-

sis de tareas:  

     - Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento 

privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto 

permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.  

    - Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  

    -Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las activida-

des y ejercicios propuestos y / o  las actividades de la plataforma classroom. 

-Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos.  

  - Monografías.  

  - Resúmenes.  

  -Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.  

  -Textos escritos. 

  - Projets. 

   - Lecturas. 

   - Expresión oral / expresión escrita. 

   - Tareas globales intercompetenciales. 

 

 El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda 

clase de actividades realizadas por el alumno. 

 

 

-Intercambios orales con los alumnos.  

  - Exposición de temas.  

  - Diálogos.  

  - Debates.  

  -Puestas en común.  
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 -Pruebas objetivas. 

     Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser ora-

les y/o escritas y, a su vez, de varios tipos:  

  -De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de 

datos importantes, etc.  

  - De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la infor-

mación, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas 

tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y cercano al 

entorno cotidiano.  

  -De investigación: Aprendizajes basados en  retos   y proyectos. (ABP).  

  -Trabajos individuales o colectivos sobre sujets de la programación de cada curso.. 

- Fichas de observación de actitudes del grupo-clase y de la valoración de la expresión 

oral y escrita.  

  -Rúbricas de evaluación.  Rúbricas para la evaluación: de cada situación de aprendizaje, de 

la tarea competencial, del trabajo realizado en los ABP, de la comprensión lectora y de la ex-

presión oral pública.  

  - Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de su trabajo dentro 

del equipo, de su expresión oral pública, etc. 

-  Los indicadores de logro incluyen rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que 

tienen en cuenta el principio de atención a la diversidad y las 4 competencias lingüísticas. 

- Listas de cotejo y escalas de valoración  que indiquen la adecuada adquisición de los 

alumnos del nivel competencial y a su vez nos sirva de información  constante para activar 

las medidas oportunas de retroalimentación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

   Las calificación numérica  asignada en las evaluaciones se corresponde con los siguientes 

tramos : 

1-4 Insuficiente 5 Suficiente. 6 Bien 7-8 Notable 9-10 

Sobresaliente 

 

Observaciones : 

1.- -Todos los elementos del curriculum están sujetos a revisión y cambios  durante todo el 

transcurso del año escolar.  

 2.--   Las medidas de refuerzo y apoyo educativo serán valoradas e implementadas  cuando 

se estime su necesidad  , bien sea a lo largo del proceso de aprendizaje , como tras el análisis  

de los resultados obtenidos a la entrega de las notas trimestrales.Los Praes a cumplimentar en 

Séneca. 

3.- La nota final de la Evaluación Ordinaria resultará de la media aritmética de las 

evaluaciones trimestrales. 
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SEGUIMIENTO . EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE LA MATERIA 

PENDIENTE. 

 

 El seguimiento y la calificación de los alumnos con la asignatura pendiente de cursos 

anteriores  , en caso de estar matriculados de la misma en el presente año , se realizará 

mediante el profesor  titular de la materia conforme se especifica en la Programación 

general del Departamento . 

 - Si el alumnado no está matriculado en el curso que nos ocupa , la programación ge-

neral del Departamento , establece un seguimiento particular , conforme a la ley de 

educación vigente LOMLOE. 

  Estos alumnos y alumnas con la materia pendiente son contactados  en el mes de Sep-

tiembre por la jefe del Departamento a través de los canales oficiales : via tutor/a , 

IPASEN , y correo electrónico corporativo ,amén de atendérseles  personalmente en 

cualquier momento que lo requiriesen . En las actividades de recuperación y refuerzo 

se les expone por escrito las directrices de su evaluación y seguimiento . Explicándo-

les el proceso e indicándoles las fechas de entrega y de  pruebas . Consúltese en caso 

de necesidad. 

 

  La calificación del alumnado se hará conforme a los competencias especificas, crite-

rios de evaluación y calificación y saberes básicos asociados a ellas. Ver anexo corres-

pondiente de la  Programación General del Departamento. 

 

 Los cuadernos con los Projets , actividades de síntesis , ejercicios de refuerzo  y activi-

dades varias de ampliación y motivación serán entregados con fecha de 30 de Enero . 

siendo  prorrogable esta fecha un mes más , es decir , a último día laborable del mes 

de Febrero del curso escolar 24//25  La superación de estos bloques de  instrumentos 

de evaluación en un 60 % darán una calificación de SUFICIENTE 5. 

 

  Aquellos alumnos que no hayan entregado nada ,en ninguna de las convocatorias que 

se les ha proporcionado , tendrán , de nuevo otra oportunidad . Deberán presentarse el 

día 20 de Mayo a las 11,30 en el aula de convivencia del Instituto a una prueba escrita 

a contenidos mínimos, competencias especificas simplificadas y saberes básicos, míni-

mos    

 

 

 

 TEMPORALIZACION. 

 

 Jeu de mots  PLUS 1-2-3  están previstos para cubrir 70 horas /sesiones 

aproximadamente, impartidas con frecuencia de 2 horas semanales. 
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Por tanto, el método una distribución “estándar” de sus contenidos a lo largo 

del curso podría ser la siguiente . Para una distribución didáctica de 3 Situa-

ciones de aprendizaje compuestas cada una de ellas de 2 unidades didácti-

cas. 

1er TRIMESTRE Mínimo: 19 horas Máximo: 25 horas 

 Situación de aprendizaje A 

Unidad 0      

Unidad 1   

Unidad 2    

Evaluación  

(comunicación/lengua/cultura)                     

 

 

2  

8 

8 

1 

 

4 

10 

10 

1 

2º TRIMESTRE Mínimo : 17 horas Máximo: 21 horas 

 

 Situación de aprendizaje B 

Unidad 3      

Unidad 4  

Evaluación  

(comunicación/lengua/cultura)                  

 

 

8 

8 

1 

 

10 

10 

1 

3er TRIMESTRE  

 

Mínimo : 17 horas Máximo: 21 hora 

 Situación de aprendizaje C  

Unidad 5      

Unidad 6   

Evaluación  

(comunicación/lengua/cultura

                       

 

8 

8 

1 

 

10 

10 

1 

 

 

  

 

 

. 
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  En 4º de la ESO las sesiones de clase son 3  , asignándose una división 

parecida a los cursos anteriores , pero incrementando los bloques de saberes 

básicos  que implican la expresión y la comprensión  orales. 

      Se ha establecido igualmente que para los otros cursos de la ESO 

Situaciones de aprendizaje que engloben saberes de todo el segundo ciclo 

de la ESO a razón de 2 trimestrales. 

   El Manual que se está siguiendo de base , puesto que no hay dotación 

económica por parte de la Junta de Andalucía es Pluriel 4 º ESO y manuales 

referentes de dotaciones anteriores. 

 

                  

                

 

    

 

 

 

 

 

 


